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DECRETO 248No.- 3946

C. ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, :~OBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y 
S.OBERÁNO DE TABASCO, CON' FUNDAM.ENTO EN i:.d DISPUESTO POR 'EL ARTÍCULO 
51, FRACCIÓ~n. DE LA CO,NSTiTUCIÓN POLÍTICA LOCAL; A S.US HABITANTES SABED: 

Q~e el H. Congreso de.l Est~do; se .ha seryido di.r.igiltne lo ·Siguiente: 

LA SEXAGÉSI.MA TERCERA LEGISLA IURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
U .BRE Y SOB~RANO DE TABASCO; EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 
PQR EL ARTICULO 3·6, FRACCIONES· J Y Vil, DE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA ·oEL 
ESTAbO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, Y CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDE~TES 

l. Con fecha 30 de octubre del presente año,. el. Ayuntamiento del Municipio de.· Tehoslque, 
Tabasco,pre·sentó ¡:¡nteel. Congreso d.el. Es.tado, la lni.dativa con· p.royecto de decreto por el que 
se expide la Ley de lngres'os para ·el MuniCipio de. Teriosique, Tabasco, para ·el ÉjerCiCio Fiscal 
2021. 

JI. En sesión pública ordinaria de. pleno de feqha 04 de .hovie.rnbre del presente: año, la Mesa 
D.irectíva del Congreso dei Esta~ o· dio .,cuenta de la iniciativa d.e referem::i~ y fue turn~oa a la 
Comisión Ordinaria de ·Hacienda y Finanzas; para su estudio y presentaCión del acuerdo o 
'dictamen qüe en su casi:> proceda. 

111. Habiendo realizado el análisis y .estudio .. correspondiente, las y Jos ·integrantes .de la 
.Comisiór,l Ordinaria de Hacienqa y Fipan,zas, h~m acordado emitir el pre~ente Dictarnei.'l, por Jo 
ql..le: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO·. O.ue el Congreso· del Estado es competente para expedir, reformar,. adicionar, 
cteroga,r y abrogar .las .leye.~ y de~re~os, así corno. para i.i)1POner las c.ontribuciories .que deban 
corresponder a los. mun.iolpios, aprobando anu.altnente los fngn3sos que 'fueren necesarfos para 
cubrirsus respectivos presüpuestosde. Egresos, de.conformidad con lo dispuesto en .e.l. artículo 
3.6, ffacclones 1 y VIl, 'de la constitución p·olftica·del Estado Libré Y' Soberano d·e·Tabasco. . . 

SEGUNDO. Que las comisiones son órganos·.colegiados ·cons~itui.dos por el Ple.no, que a través 
de la elabo~ació,n de dictámenes, informes, opiniones o resoluciones, contribuyen a. que el 
C.orgre.so de,l E.stado cumpla con sus atribuciones cqnsti.tucionales y legale~. tenierdo l.a 
competencia por materia que se deriva .de su denominación y las que espeCíficamente les 
señalá el Regiamente Interior del Congreso del Estado. 

TERCERO. Que. 1~ Comisión Ordinaria de Ha~i~nda y Fin~nzas, de la LXIII Legislatura al 
Honorable .Congreso del Estado; .tien:e. plenamente justificada su ·competencia y facultad para. 
cono,cer y dictamiil~r las iriidafivas de .leyes de ingresos del Estado y de los muníc.ipios, de 
conformidad con lo pre'IJisto en iós artículos 6:3, 65, fracción .J, y 75~ fracció'n IX, de la Ley 
Orgánica del Poder Legis'fativo del Estado, y 58, párrafo segundo; ·fracción IX, inqiso (;)), del 
Re,glamento Interior del Co'ngre·so del Estado. · · 
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C.UARTO. Que qe. conformidad Gon Jo est~blecído. en el ~rtí.c.ulo. 115, fracciones 1 y 11, de .la 
Constitución Política .de los Estados Unidos Mexicanos .•. los estados adoptarán, para su 
régimen. interior, la forma c;te. gobierno republiqan9, represe.ntativo, démocratico, h~1ico y popular, 
teni'emdo como base de .su división territorial y de su organizaCión política y administrativa, ef 
municipio libre, ·el ·cual será gobernado por' un Ayuntamiento de elección ·popular'dirécta, estará 
in'vestidp .de pen:;onalidad'jurfdíca y contará eón un patrimonio propio que manejará conforme a 
la Ley. · · 

Por .suparte, de l<;>s articul.os ·115, frac9ión IV, párrafo cuartO;· d.e la. misma· Constituciór:~ General 
de fa República, y 65; fracción· VI, de· la Constitución Política del Estado Libre y Soberano. qé 
Tabasco, se desprende que en materia de ingresos, para la ?iptobación qe las. leyes de 
ingresos ·municipales, .los Ayuntamientos ·enviarán sus proyectos conforme· .a las disposiciones 
legales aplicabfes a la Legislatura Local. 

l;sta fa.cultad expresa tiene como premisas, .en primer término, el reconOcimiento a los 
municipiós ·en cuanto a la facultad de proponer y justificar el esquema tributario munic.ipal, por 
ser qüien.e~ ... enfrentan directamente l~.s 11ecesid.ades derivadas de Sl,.l. ,organización y: 
funcionamiento; y segundo, como consecuencia de este reconocimiento, se desprende el 
·fortaleCimiento de· ia hacienda públicá municipal. 

QUINTO. Que ·.conforme lo establecen los art.ículo.s. 115; fracción IV de·.la Constitocióh Política. 
de los Estados Unidos Mexicanos y 65, fracciones V y VI·, de la Co,nstjtución Política del Estado 
Lib,re y Sobera.no d~ Tabasco, los muhicipi.ós aoministrarári libremente su hpciend.a,, la, cua.l se 
formará de los. rendimientos .de. los bienes que les. pertenezcan; as[ .como, las contribuciones y 
·otros fngresos que l'a legisratura establezca· a ·su favor, y en todo caso: a) percibirán las 
·cóntribuci·ories; incluyendo 'tasas. adiCionales, que estable~ca el Estado sobre la p'r6pledad 
·inmobiliaria, de su fracCionamiento, división, cons.olidación; traslación. y mejoras; a si' como las 
que tengan por base el .cambio·de valor de los inmuebles; b) .las participaciones federales; que 
serán cubiert.as .Po.r .l.a Federación a l,os h:u.micipios con .arreglo a las. bases, montos y pléi?Os.: 
que anualrn.ente determi.ne . .la Legislatura del Estado;. y e) lo.s ingresos derivados de la 
prestación de servicios públicos a su cargo. · · · 

Los ayuntamientos en el ámbito de su competencia· propondrán a las legislaturas estatales fas· 
cuotas y tarifas aplicables a ·impuestos·, derechos, contribucio'nes ·de mejor.a·s. y .las tablas de 
valores unitarios de sue'o y constr:uccio.tres: q.ue sirvan .d.e pase para el cobro · de.. l~s 
con.tribu.ciones ~obre la prople.<:ja.d_ ínmob.iliai'ia. Asjmisnio dispont?n qu.e la Legisl~tur.a del 
E~tado, aprob~rá,l,as leyes de ingresos de los municipios, revisará y fiscaiizará sus cuentas 
públicas y que los· presupuestos de ·egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base 
en sus ingresos disponibles·; · · · 

SEXTO. Que:baj,o los. términos de la Ley de Discipliha Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, el.ártí.culo 6 .&eñala qu~ la~ Entid.ades Fede.rativ.as .dl3.b~rán generar Balanc~s . 
presupuestarios sostenibles. 

Se cümple con esta preniisi:i, cuando al final del 'ejEfrcicio .fis·ca·l ,y bajo el' mo.mento contable 
devengado, dicho balanc~ sea mayor o igual ·a cero. Igualmente, ~1 Balance presupuestario de 
recursos .disponibles ~.& sost.enible.. cuando :aJ.. final del ejercicio· .fis.cal y bajo el momento 
contable deveng~do, dicho balance sea mayor o igual a cero: 
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El Financiamiento Neto quer, en su pasó se contrate porparte de la Entidad Federativa y se. 
utilic.e para el cálqulo qel B.alance presupu~~tario q~ recursos di.sponibles sos.tél')íbl~ . deberá 
estar dentro del Techo de Financiamiento Neto q,ue resulte de. la aplicación del .Sistema de 
Alertas; de acuerdo con el artículo46 de la. referida .Ley .. Por l.o a·nterior y cUinpllerido con esta 
premisa el Ayuntamiento de que se. trata adjunta a su inidativa el Bal.ance Presupuestario al 

··cierre ·del m~s de Septiembre·¡ t~niendo un Bala11ce Presupuesta'rio· Positivo, asf corno un 
Balance Presupuestario qe Recurso~ Disponibles p·ositivo. · 

Por .otro lado, el ¡;¡rtícu.lo . .1.8, esta.t?lece que las iniciativas de las Ley~s de lng.r~sos y los 
proye.ctos de Presupu.estos de . Egresos de los .Municipios se deb:eran elaborar. conforme a Jo 
establecido .en la legislación locai aplicable, en la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
y las· 'normas que emita 'ef Consejo Nacional de·Armciriización CoQtable, cori base en objetivos, 
parámetros cuantificables e indicadores del desempeño; deberán ser congruentes .co·n los 
planes estatales y· municipales de· desarrollo y los programas· derivados :de los tnismos~ . e 
incluirán cuando rnenos objetivos anuale~·. estrategias y metas. Las Le~e~ d~· Ingresos. y· los 
Presupuestos .. de. ~grasos de los .Municipios deberán ser congruentes con los. Crit~rios 
Generales de Política Económica y l.as estimaciones de las: partic!paciones y Hansferencia:s 
Je.derafes etiquetadas qtJ.e se incluyan h.O deberán exceger a ICIS p 'revistas en la lnlc:i'ativa de la 
Ley d.e Ingresos de la Federación y ·en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la: 
Federación, as[· como· ;:tquellas transte·re·ncias de la Entidad Federat.iva correspondiente. 

;SÉPTiMO. Que el artículo 1 de la Ley de Comctinación Fiscal establece .. que esa Ley tiene p.or 
obje~o coord.inCir e! .sistetna fiscal. de la Federación con las entidades. federativas, así tomó. con 
Jos municipios y demarcaciones territorlale.s, par~ establecer la partlcipa'Gión que Cortesp<;>nda a 
sus hadendas p~blicas en los ingresos federales; distribuir entre e'u.os dichas partic;ipaciones; 
fijar réglas de. col·aboraclón adm.inistrativa ·entre las diversas autoridades fi':?calé's; constituir tos 
organismos: én materia 'de coordinación fiscc;:~l y dar las bases ·de su organización y' 
funcionamiento; ahora bien,: .en el caso de ... las participaciones se· estará .e.n 1~ establecido. en los· 
a.rt!cul.os 2, 2-A, 3-B, 4·B y 25. Con. ihdependencia·de lo establecido en los capítulos 1 a IV de 
esa .Ley, respecto qe la.. participación de los ~$ta.dos, Mu.nicípios y el Distrito .Féqeral -hoy 
Ciudad de. Mexico- en la recaudación federal partícipable, se estable.cen las aportaciones 
federales; como recurso~fqlle la Federación transfiere a las haciendas públicas de los Estados 
y en ·,su caso, de los Municipios,. condici6riando sU gasto ·a la con·secución y· cumplhnieJito de 
lo.s objetivos ·que p·ara cada tipo de· aportación establece. esa Ley·, para los Fondos de 
·Aportaciones: para la lrifraestruétura Social y de Aportaciones para el FortaleCimie11to de ·los,. 
M~:,~hicipios y de las DeinarcacíofJes T:errito~iales dei .Distrito Federal -~.oy Ciudad de México-. 

OCTAVO. Que la: Ley de Hacienda Municipal del Estado. de r ·abasco, establece en su articulo 
70,. ttue los ingresos de' los. municipios .del Estado de Tabasco· se ·establecerán ·en la Ley de 
Ingresos· vig~nte. 

Del r.nisrnó· modo.. el humeral 3, señala qüe la citada Ley de Hacienda Municipal se 
comp.lementi?l con lO$ Réglarh.éntos, Circulares, Acuerdos relativos ~ co,licesione.s, contratos, 
convenios y demás actos 'jurídicos que en materi'a fiscal expida'n, otorguen. o celebren las 
autoridades competentes ·en éj'erclcio de las attibuciones que ies confieren ias Leyes. 

NOVENO. Que .fa. Ley .eje Presu.puesto y Responsabilidad Hacendada del Estado de Tabasco y 
SU$ MuniCipios, en sus artic.ulos t~, 35 y 36, estab.Jece Jo.~ .requisitos que 9ebe. contener el 
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'proyecto de Ley de Ingresos MLJnicipal, los cu.ales ·sirvieron de guía y base al Ayuntamiento de·· 
-que·. se trata, para la ·integradón de la iniciativa. 

D.ÉCIMO. Que considerando la serie hi_stórica de rec~Lidatió:n ·pi'opi.a _en los tres ej_ercicios 
:fiscales anteriore.s, así como las estimaciones de participaciones federales referen.ciadas á la 
Recaudació'n Federai Partlcipahie; el Ayuntamiento presenta su ·iniciativa de Ley dé. Ingresos, 
·co.rrio üna estimaCión calculada respecto a .los ingresos que perCibirá la HaCienda P~bllc.a del 
MuniCipio ·de Teno'sique, Taba'sco, definiendo·. los conceptos bajo los· .cuales se. recaudarán 
dichos recursos; mismos que serán presupuestados y· aplicados. en la realización de los 
·objetivos establecidos en el Plan Municip.al de De.sarro,llo -201:8;,.2021 . · 

DÉ(;IIVIO PRIMER.O! Qu~ la Ley brgá.ni.ca .c;le !os Municipios dt?l E$taqo qe Tabasco; di~pone 
en los artículos 29,: fracció~ IV 'Y 112 que es facultad del Ayuntamiento, estimar, examinar •. 
discutir y aprobar la'.iniciativa de tey::de Ingresos· Municipales, que será remitida directamente ·o: 
por conducto del Ejecutivo, a más tardar en el mes d. e octubre de: cada año, a. la Le~isl~tlira 
Estatal, para su aprobación. 

DÉCIMO ~.EGU,NP,.O. Que. en términ,qs de lo qu~ ~-~tablecen los artículos 36, fracción X,:IJ, de)a 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 25 de la Ley de. Deuda Públi.ca 
del Estado de. Tabasc.o y süs Municipios, pá'ra e'l ejerticio''op(jrti.mb del Presupuesto de Egresos. 
correspondiente y fa adecuac'ióri '• de los trujas financieros autorii:adb.S por el Cabildo· 
correspondiente, el Ayuntamiento de :que . se trate, . podrá contratar obligaciones a corto plazo, 
sin requetir-a.utoriz.acióri ~xpresa -del Congreso •. hasta-por el límite máximo que establece la Ley 
d~ D~uda Públi.ca. del Estadq d~ Tat)a~co y .. sus Municipios, en ~elación ·a SL!S ingresos 
ordinarios determinados en .su ley de ingreso~ vigente y sin afectar en g~rantía o en pago el 
derecho a recibir participaCiones derivadas de la 'coordinación fiscal o cualquier otro :ingreso o 
derecho. · 

DÉCIMO·TERCERO. Que -la ih.iciatíva promovida por ·el Ayuntamiento de Ten.osique, Tabaseo, 
se. enc~entra conforme .a .lo éSté!blecio.o .en los -artí~ulos. 33, frac.tión IV, de- la Constitución. 
Política .. dél Estado. Libre y Soberano de Tabasco, 70 de la Ley· de Hacienqa Mun'i.cipcd del 
Estado de Tab.ascci; y én apeg_o. a. la norma para ~tmoni~ar la presentación de la información 
adicional a ia Iniciativa de la. Ley . de. Ingresos; aprobada por el . ·consejo Nacional' de 
Armo·nizad'óri Contabie, de fe·cha veintisiete de febrero del ario dos mil trece; publicada en el 
supleme.nto "D" al Périódicd -Oficial del Estado de. Tabasco núméro '7391. de fechá seis ·de julio· 
del año dos mil trece; en la: é(ue·se-establ~cen. los criterios para la .estructura y contenido de -la 
inforrnaqi,ón cc>n pase a los form~tos armoniz~dos, .y poder ll~v~r ~- cabo la q.e.term,in.ación dE:! Jos 
montos que durante el e,jercicio fiscal 2021 el Municipio de T'enosique .•. c;leberá p~rcibir por 
concepto de. 'impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones y 
~portaciónes 'federales, asi .c·orno de los ca.rivenids federales·y estatales 'y oe las 'demás fuentes 
de financiamiento ·previstas por ley, 

DECIMO CUARTO~ Q~e para lo& .. efectos de. esta .~ey se entend.erá po.r: 

Impuestos: Sbri las contribuciOnes establedaas en la LeY que de.ben de pagar las personas 
·físicas y juri:dicas· colectivas, que se erici.Jehtri:m erf la situación jurídica o dé -hecho prevista por 
la misma y que:sean distintas·. a los señalados en el artículo 77' de la Ley· de, Hacienda Municipal 
.del Estadcrde Tabasco. · 
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A efecto d.~ lograr mejores resultados e·n l'a recaüd.·ación de impuestos se continuará·n· 
realizando pro~ramas de fiscalitación, viglJa·ncia, depuracion de padron·es e invitaciones de 
obligaciones a contribuyentes omisos· y morosos: en lbs·inipuestos MuniCipales, así corno líneas 
de. acción que coadyuve a·la recaudación d.e e.sta Contrib.uci.ón fiscal como: 

? Incentivar a ios contribuyentes a través de proyectos. y programas sociales para que 

puedan cumplir sü obligación .Y se ·vean beneficiados de alguna manera por ser 
responsables con la contribución de sus. impuestos. 

? Implementar módulos de recaudación y atención para Jos cqntribuyentes en los 
'diferentes centros integradores. 

>- Organizar brigadas para invitar y motivar a los contribuyentes a que cumplan con sus 
obligaciones; 

) Capacitar al personal que laboran en la Dire.cción de Fin·anzas, encargados del área de. 
ingresos para proporcionar wn:.servicio de calidad a lbs contribuyentes. 

) Es.ta.ble'ce~ ló$ mecanismos de contfol.i seguimiento y cobro de todos· los servicios de! 
municipio que· :permitan una gestión administrativ$ ·de recaud.ación.,oportuna y de calidad .. 

. P~rect)os: Son aql!ei.ll~s contribucion~s ~stablecida.~ en !a L~y por los servícios que pr.est~ el 
m1,.1nicipio en sus. fl!ncione~ de derecho público. por e!' uso Q ~pr.ov~chamiento de los. bienes· del 
domi'nio público y que: su determinación se sujetá a lo establecido ·en 'la Ley de Hacienda 
Municipal' del· Estádo de. Tabas'co. · 

Produttos: Son aquellas contraprestaciones por los.: .. servicíos que presta el Municipio en .Sl!S 
flili9iol")es de derec~<> privad..o, así como por el uso, aprovechamiento o e.najena.ción. óe bie11es 
de da.minio .Pr.ivado, incluyenóo los rendimientos financieros. 

Aprov~chamleotos: Aquell'os ingr~sos que el Municipio percib·e por· ·funciones de . d.erecho 
público.·distintos .. de las;contribuciones, los ingresos derivados de financiamientos y deJos que. 
obtengan en su caso los organismos. descentralizados. . 

. Partic;:i.p~ciones F~qerales: $on los ingre.sqs que. al Municipio le ¡;;orre¡sponden derivaq.o~ ~e la 
adhesión al Sistema Nacional de Coorclinadón Fi.scal así como las q1,.1e correspondan .al 
Sistema Estataí de'Coordlnadón Fiscal, determin~dos por ias· Leyes corres·pohdientes . 

. Aportaciones: Son los. recursos federales que. recibe el MuniCipio distinto de las 
participaciones y que la Fed~racióh transfiere ~· las haciendas públicas municipales 
condi.cionando su gasto a la consec!.)ción. y c1,1mpl.imi.ento de los .objetivos según sea 
establecido eh l:ey. · 

Ingresos ~xtraordinarios: Serán aquéllos .cuya. percepci6rl se .autorice para proveer a la 
satisfacción de· necesidades :de carácter ~.xtr.a.or.dinario y los prov~nierites ' de: empréstitos 
públi.cos. 
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DÉCIMO QUINTO. Que én c·urnplimiento .a lo dispuésto: en el artículo .21 --A, ·fracción 1 de. la Ley 
_de: Presupuesto y R~spons·~biUdao Hacér;ld~ria . der E~tado de Taqás·co· y sus Mun.icipios, y 
consíderando fas premisas empieadas en los Critedos General.~s de Polltica Ecqnómica, 
publicados pór la.Secretaria de. Hadérida 'l Crédito Público.,. se -infirieron. proyecciones .de lo.s 
montos totales de las·-leye:s de ingresos para 'los. añ.os 2021 y 2Q22. 

De. acuerdo a to· establecido· er:i el documento Criterios Generales dé Política Económica 2021, 
·áe tiene que ppra efe·cto de las ·estimaciones dé finanzas ·públicaS', se plantea ut.ilizar uri 
crecimiento· puntual d.el PIB para .el periodo 2021 del 4.-6%. 

O.ÉÓIMO. SEXTO. Q_u_e· entre J.os ries.gos relev~mtes para las ·finanzas públicas municipales, . se 
ti.ene que la mayór parte del .ingr~so reCipido proviene eje las par.ti.ciP.a·ciones y aportaciónes 
federales. así como los convenios con el Estado y la. Federaci.ón, por lo que los. ·riesg·o.s 
rel'evantes están po.sitivamente. correlacionados con los inaresos de la. federaCión ; y son estos 
riesgos l_os que ·po~tíari <;ausar ·rn_ódifi~ac!ó!1 a las proyecciones de ipgrésos federales. Entre· 
ellos-oestacah los sigl1ient$§: 

1.. Un ·crecimiento ec·onórilico de Estados Unidos· menor que 'el p·revisto. En caso -de. 
materia.Jizarse un menor creCimiento de es:a economí'a, Jas.-exportaciones .de México 

aumentarí~11 a tasas menore~ que la~. proyectada$. 

2. Condiciones en ·los mercados financieros· internacionales ... menos fav.orabfe·s. Este 

-fenómeno se. traduciría ~n. condiciones m~s restrJctivas ~e finan~;:,iamienlo· para lo~. 
:sectores público ·y privado·del pa.ís, y en un déterioro ~n la confianza de c;oney-umidores y 
.eni1presas. 

3. Pre~io~ intern¡Bcíonal~s .d~l pe~ról.eó dep_rimidc:>s o un _bajo dinamisnú> d~ lá 
plataforma. ~e p'roducción de. ·petróleo. Esta situaciót:l afe.ctana aóversarne.nte .el nivel,' 
de _tngr~sos petroleros,. generando presiones a 1·as ·finan·zas pública·s en el mediano . . . . . . . . 
plazo, así como a la tasa de crecim.ierito p.otencia·l de. la economía; 

DECIMO·_SÉPTIMO •. En ·lo ref~reh~e a.la política · de endeuctam!ento ·de este Municipio~. n·o sé 
tieJ!e previsto coritrªtar tal instrumento fil"lancietQ) lo .a·nteríor, en virtud· ·de tj.ue Se trabaj~ eri él 
Jqrtalecimiento ·.de los ingr.esos propios y -una política de e_flciéncia en el §asto." léis ·meqidas (,le 
apremio financiero que presenta el Muoicfpio .no ·impiican q.ue 'Se tenga que .opta~ p~r .un
end~Li.darni.ento· en el ~orto., r:n.ediano o rargo .Plazo; sin embargo,. de acuerdo a la calificaciór'r 
que ob~enga eJ Municfpio aunad_p a la Ley de DiscipliQC! Financiera qe !a~ Enti~ades 
Federafiva·s y 'ios ·Municipios; . en~.ca·s.o de. ser estrictamente necesar.1o., ·se optarla por tal meqida.; 
sin. empargo·; se hace mención que se cuenta con un pasivo contingente-mismo que se detalla 
a cohtlnuatión: 

• laudos: por un monto. 9e $17~373,235.71 {diecisiete millones trescientos setenta y tres mil 
dosciento.s' tr~inta y cinco pesos-71/100 M.N.). , 
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• Financi~m i~ntp: Se tiene una. deuda públíc~ c.on motivo de. un empréstjto obtenid.Q ~1 25 
de mayo .de 2018, quedc;t,ndo un ~deudo a la fe.cha de $23,2~3,667.87 (v.eintitrés millones 
doscientos s.esenta y tres mil ochocientos sesenta y .siete pesos 87/1 00 M.. N.) 

OÉ.Ciiiii.O OCTAVO; Ol.le o.e conformidad a lo. establecido en la Ley de Discipllha Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios; la Ley General de Contabilidad Gubernamental, .la 
Norma para estab.lecer ha estrl,!Ctura .del Calendario de "'ngresos base· mensual, el Acuen:Jo·por 
:el que. se. emite. la. Clasificación por Fuente de Fin.anciamiento y los Criteri'Os p·ara la. elaboración 
y presentación homogénea de. la. informaGión financiera y de los formatos a .que ·hace referencia 
la Ley de Disciplina Financiera de la~ Entidad~s Federativc;ts y los Municipios, publicado$ en ·el 
.Diario :Oficial de la Federación el 11 de octubre de 2016., con su respectiva reform~ publicada 
en el mismo .diario oficial el27 de septi~mbre .de .2018; se i.ncluyeri: · 

·;'/if/i!~:mr[JkJ:~'~WEX'<9.~j~~iy~S,V·~~'i*-W9i'~~Jl{i\if;t8.~'.~.~¡~~.¡·risi.~~§~f;M~·~~;:¡:t~gJ~ri.'t~~';i=i.~~liWii::f;'[ ·;::;uz;:.;-,;:::xl·;r.x·;,:i/i·; 
'~;/\'rJ~:rái,~j~·t¡~~;~~:~~l ';JiWi,!}i':i y;;¿~~:;;:m'M!'!i)ff':'H~~!i~i~~l'~!i!};'itt//~E~;:¿·,::'p;(t ·:~'U;)t!//J~\'@'t\WXM~t~~YV\'::J';:?f!M'}iC!{:(;i 

• Cumplir con el pronóstico 
de ingresos previstqs en el 
Ai'ticÜio ·1 de la Ley de 
Ingresos. para .el eje;Cicio 
fiscal2021 

• Brindar· atención eficiente 
al contr-ibuyente en las 
diferentes ofjcina& 
recaudadoras del 
municipio. 

• Otorgar facilidades· a:. los. 
contribuyente~ en materia 
de trámltes'fiscales 

• Fortalecer los Ingresos 
propios :de la Hacienda 

Pública :mu~icipal 

• Mejorar la atención a los 
contribuyentes; ·a través de la eficiencia 
en .ros servicios, disminuyendo los. 
iiempos .de espera. 

• Emisión oportuna de ordenamientos 
legales para brindar · íncentiv9s y 
certez~ ju.rí~ica a los co.ri.tri~uyentes. e.n 
el cumplimiento de sus obligaciones. 

• Mejorar la <::oordlna.cl6n :con aútoridades 
ha~en~~rias e.st<ltaies y f~de,rales p¡;.ra 
l.li o~ganizac;ión y 'ejecución de .cursos 
de capacitációri para el personal 
municipal. 

• Asesorlas.a contribuyentés.en aspectos 
fiscales para . él cuinplitilierito 'i 
regula-rización' de sus ·obligaciones. 

• lrriplemehtacíóh de herr~ml~i:ltas 

té<;n9lógicas .pa(~ realizar,- los tramite~ 
fiscales municipales. 

• NoÜfica~i6n de obligaciones .omitidas y 
cobranz.a coactiva para abatir el rezago 
~e las contribuciones municipales .. 

• Dar difÚsión a los programas de 
estrmulos fiscales prbpueÚos para .el 
ejerCicio fiscal 2021 · 

• CapaCitar a los servidores 
púbilcos· responsables de la 
hacienda· públíca.municlpal. 

: • Incrementar la recaudación. 
municipal con respeCto . a lo 
.recaudado er\ 2020. 

•Actualizar .el catastro municipal 
con fa .fin.alidad. de brindar un 
~~~icio . cie' caiidad a los 
contribuye~tes y . fodalecer los 
ingresos· derivados del .impuesto· 
predial. 

·. • Establecer el 'programa de 
'modernización de !á Hacienda 
P~blica' Mr.¡nieipal para méjo~.ar 

la dísposi<;ié\11 de la információn 
financiera y contaple del 
ayuntamiento y rendición de· 
cuentas 
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1.1ngres~s de libre Disposición 
(1=A+B+C+D.+E+F+G+H+I+J+K+L) 
A Impuestos 
B, Cuotas y Aport~ciones l;le Seg1,.1rl(jad Soci.;;~l 
C .. Contribu.clones· de Mejoras 
D .. Derec.IJos 
E. Productos 
F. Aprovechamientos 

·G. Ingresos por Ventas de Bienes y.Serv'icios 
H. Participadones .. 
l. .Incentivos Derivados. de la Colaboración Fiscal 
1 Transferencias 
K. :Convenios 
L. OtrOs:lngresos de· Libre Disposición 

2; Transfe.r~ncias Federales Etiqu.etadas .(2=A+B+C+D+E) 
A. Aportaciones 
B. Convenios 
C . .Fon(jos. Dlstirj\os de Aportacion-es 
D: Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones 
E. Otras T ran~feren~ias F ed.eral.es. Eti.ql.leté!das 

3. Ingresos Derivados de Fh1anCiamientos (3=A) 
. A. Ingresos Derívado.s.·de Finan~í~mientos · 

4. Total de Ingresos ProyeCtados. (4=1+í+3) 

Datos .. lnforniatlvos 
·1. Ingresos Derivados .. de Financiamientos con Fuente. de Pago 

de Recursos de l,.ibre Disp.os.ició(l 
2. lngre~o~ denv.ados de Financiamiento~ con Fl!ente de Pago. 

de Transferencias 'Federales Eti'quetadas 

3. ingr.e~os Deriva.~os .~e Financiamieli~o. (3,. = 1 + 2} 

279,717,490.56 285,,311¡840.37 

5,0'53,318.50. 

.o.ob 
0.00 

. 5,154,384;87 

o·.oo 
troo 

·9, 765¡209:81- 9,96o;51'4,00 
88,993.74 90;773:61-

. 3;404;30(12 ~.472,3~0.~0 
!1.00 0.00 

261 ,405,664,~0 266,633;1.77.68 
·o,oo o.Oó 
o':oo 0.00 
0.00 0:00.. 
0.00 0.00 

147,377 ;~5$.93 150,325 .• 1:11.13 
129,645.434.00 132,238,342.68 

O,OÓ 

0.00 
·17,'732,125.93 

0.0.0 

Q.oo 
o:op 

.Ó.OO 
0.00 

18;086, 768.45 

0,00 

0.00 

ó.oo 

. 427,095,050.50. 1 .435,636;951 .50 

1 

a,,oo 0.00 

Q,QO 0.00 

0,00 0.~9!) 
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1. h1gresos de .Libre .Disposición 

(1=A+B+C+D-f:E+F+G+H*I+~+K+L) . 
A. Impuestos 
B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad· Sociai 
C. Contribuclolies.de Mejoras· 
D .. Der~chos 
E. Productos 
F; Aprovechamientos 

G. Ingresos por Ventas·de Bienes y Servicios 
H.. Patticipaciónes 

L. lncentivo.s Qerivad,os d~ 1~ Colaboraciqn Fiscal 
J. Transferencias 

K. Co.nvenio.s 
L. Otros·ln·gresos de libre DisposiCión 

2~ Trans1er:encias Federales Etiquetadas (2=A+B+C-:+-D~E) 
A. 'Aportaciones 
B. Conven.los 
C. Fólidos:.Distilitos·de ApOrtaciones 
o, tran.sferel'!c.ia$, SJ.Jb.sidiQs y Subvenciones, y Pensiones Y. 

Jut;lílacjones 
E: ·Otras Transferenci'as Federales Etiquetadas 

3. Ingresos Dei'iva~os de Finaric;:íam.ien~os <~=:A> 
·F. l'ngresos Derivados de Fihanciamii:mt.os 

4. Total de lnwesos P.royectados .. (4::;1+2+3). 

Datos Informativos 
1. Ingresos Derivados de Finarn:lam'lentos con Fventé.qe 

P?tgo de ~ecurs\)s. <;te U~re Di!!posicion 
.2. Ingresos derivados de Financiamientos con Fuente de 

Pago de Trans'ferenqia~ Fed~rales Etiquet~das 

3. Ingresos Derívados d~ Fimmc!am'iento (3 = 1 + 2) 

,.. 
Los importes. corresponden al fl!Omentp contable 

242 '7 49,603.46. 27.$,358;435.15: 

5;26.8,269.93 4,9$4,233.83 
0.00, 0.00 
0.00 0.00 

12;$18,601 .09 9,573,735.11 
476,.314.14 87.,,24~.76. 

1,035,945.05. 3,337,553.06 
0.00' .·o 

227,786,494.34 '2~3'1.405,664.40 
0:00 o 
0.00 o 

1 ;002,340.00 o 
Ó.Od o 

75;530,379.21 147;377,559~93 . 
75;.530,37~.2:1 12!;!',645,434.00 

0.00 o,oo 
0.00 0.00 
0.01) 1,7:,7.3,2,,12~ :9~ 

0.00 0.00 

0.00 0.00 
'• 

0.00 0.00 

324,018,343.72 426,735,995.08 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

o,óo 

O.O.Q 

ingresos devengado . 
Los importes ·corresponden al momehto contable ingres.os.devengados yestima~o·s •• 
para .el rest() dei ejerCicio, · · 

DÉ.CINIO NOVENO .. Que a~o.rde a todo IQ anterior, habiéndo,$e. recibido la iniciativ.a y efectuado. 
s.u análisis, se consiqera procedente aprpbar ta Ley de, lngreso.s del Municipio c!e .T.enosique, 
Tabasco, p·ar-a el ejercicio fiscal 2021, en la· que la 'estructura :de los conceptos: de· ingresos· que: 
·Se .enumeran se encuentran conformes. con l~s:Jeyes ·aplicables en la materia. 

VIGÉS.IMO. En esas condiciones, estando facultado el HQnorable Congreso. del' Estado, 
coriforme a los: articulas 36, fra.ccibnes 1 y VIl, de la Co'iistitucíÓn Política del Estado Libre \¡ 
Sobe.rano d~ Tabasco, 'para expedir, reformar, adicionar, derogar y abrogar leyes y decretos 
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para l<;~ mejor adniin.istracfón de la Entidad y· estando e$ta.Sober~nra · facLiltaqa para determinar 
'y.aprdbar los·ingresos·de 'los Ayuntamientos; se emite el siguiente: 

D~C.R.I,:TQ 248 

ARTÍCULO ÚNICO. Se ~xpi~e la Ley d~ Ingresos del MuniCipio de. TefloS.iqy~. Tab~sco, para 
el ejercicio fiscal 2021, pa-ra ·quedar como. sig.ue: 

LEY DE· INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TENOSIQÚE, TABASCO, 
PARA.El,. E.JERCIC!O FI$CAL,. 2021 . 

ARTÍCULO 1. Para cubrir los gasto$ de ·su administración, .servicios públicos .• obras y demas 
obligaciones a su cargp, para el ejercicio fiscal de.l a'ño '202'1', el Municip'io· de Tenosique; del 
Estado· de· Tabasco, percibirá los ingresos ·estimados provenientes de los conceptos que ·a 
continuación se enumeran: 

1.3· 

1.3;.1 

1.4 de 

1:6.1.2 
.los 

1.6:1.3 j .01 ;558 .. 86 

1.6.1'.4 el Consumo y las o:oo 
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1-· 

1..6.1 ,5 
1.6:2 

1.6 .. 2.1 

1.6.2,2 

1.6.1.3 

1.;6:2.4 

Recargos ·de otros· Impuestos • 
Multas del Impuesto 
Multas de Impuesto Sobre los 
Ingresos . 
Multas del Impuesto Sobre el 
Patrimonio 

.0 .. 0.0 
0~00 

0.00 i 

0.00 

Multas del ltl')pues.to soJ:>re la 
Producción, el consumo y las o.oo 
Transacciones 
Multas de Otros Impuestos o.oo 

1.6.3 -------"'"-'---------~Gastos de Ejecucíon de lmpu~e,...s_to_s....,.....~ _____ o..c_:o---jo 

Gastos del. Impuesto Sobre los o.oo 1.6.3,1 

1.6.3.2 

1.(5.3.3 

1 ... 6:3.4 

lngres6s 
Gastos· del Impuesto ·sob(e· él 
patrimonio 
Gastos del Impuesto sobre la 

0.00 

Producción, el consumo y las <:LOO 
T~ansacciones. 

Otros Gastos <le Ejecución 0.00 
1.7 Otros Impuestos O;OO 

Contribuciones de. Mejoras por Obras · · 
2'1 Publicas · · 0•00 

3.1 

3.2· 
3.3 

3~3:1 

3.3.1.1 

3:3.1.2 

3.3..1.3 

'·3:3.1 :4 

3 .~ .. 1.5 

3.3.1.6 

3.3.1.7 

3.3. t ,8 

3.3.2 

Contribuciones de Mejoras no 
Comprendi(ias en ras fracciones d~ la 
Ley de ingre~os CélUS~~a,s: en 
ejercicios· Fiscal.es a·nteriores 
pendientes de liquidación o p·ago 

Dere·chos.. por uso; góce; 
~prqvechamiento o O}(plo~~ci!)n d~ 
bienes de donihilo publi'co 
Derecho$:~ los Hidrocarburós 
Derec.l:los por pr~stación de servicios 

Por Licencias y P~:rmisos de 
Construc.ción 
Construcciones de Loza de Concreto 
y piso de mosaico· o mármol.por metro 
pu"'qrado 
Otras Construcciones por metros 
cuadrados 
Por Construcciones de bardas, 
Rellenos· y/o E)<cavaciones 
Permiso para 09up~ción de. vía 
Pública con material de construcción 
Permiso para. Ocupación de vfa 
pu.blica col). tapial de cOnstrucción y/o 
protección por metro cuadrado por di a 
Permis.o de déni.óficióil por metro 
cuadrado 
Licencia y Permiso de con;trucciól'! 
de cas.a Habitación 
Licencia y Permiso de Cónstrucdon 
de· Local Comerc.ial 
Por Licencias. y Permisos para 

Q.OO 

Q.OO 

·Q.OO 
4,07 4, 703 .. 46 

q0,910;.921 

3,636.4~ 

0.00 

0.00 

722 .. 92 

5;786:10 

<H)O . 

. fraccionamientos; .condomlhios, o·. o o 1 

~------------------------------~'o~ti~fic~a~c~io~n~es~; ___ ~ _____ ro.~tifi~lc~a~ci~ó~n--~y ___________ __j 



19 DE DICIEMBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 13 

subdivisiones. 

3 .. 3,~ . 1 -- ¡::taccib~amief)tos 0.00 

3:.~: .. 2 . .2 Condominios por: metro cuad.rado del 
r ér.reno · · · ·o:oo 

3.3:2.~ Lotlficationes· por metro CJ.!adrado del 
áre~ total 0.0.0 

3.3:2.:4 Re ,lotifi(faciones.'p·o~ metr9 : cuadr~do 
0.0'0 del área vendible 

3.3.2.5 qivlslone~ por rn~tros- cuadraqos· d.el 
0.00 área vendible 

•'3.3,2.6 S!]bdivision~s por metr:o cuad.rado d~l 
atea. vendible 0.00 

3 .. 3:2 .. 7 f:U.sjones de predio por 
cuadrado .Qel á'rea vendible 

me.~ro 0.00 

CO'nstancia 'de division o subalvlsión 
3 .. 3:2.8 dé predios c.U:;3nd.ó la sup~rfici~ del O.OQ 

predlo·sea ~stlco 
3' .. 3'.'3 De .la· .Propiedad Municipal 

.. 
'36;873':()8 

3.3.3 .. 1 De los Terrenos a p~j!rpetuidad en los 
·2~ .~17.76 cementerios 

3,3.3.2 Por la cesión de .derechos- de 
1!421·.65 propledaCI v ~bóveda ·en.tre.párticulares 

'3.3.3.,3 Por repósíción 9e·títulos de:_prop[E)!dad 8,879:66 
3.3.3.4 Expediclpn·de títulos de propie.dad 459.67 

' 3.3.3.5 Servicios de man·tenlmientó' d~ 0.00 
---·-- ~anteones 

3.3.3.6 Traspasos de tit.ulos de propiedad 593.34 
De los· Servidos· Municipales 

:3'·.3-.4 Prestados en Ordehamieiit'o Territorial 3'15,003.4.4 
y Obras Publicas 

3.3 .. 4.1 Arrimo d~· ~ñp {Ruptura de 
'31 ;025.60 Pavimentos). 

. 3.3.4.2 . Por con~xiotleS. a las redes de 0.00 servicios públfcos 

,·3.3.4.3 Por. el uso de sueto ·(aplica consta:nci~ 
de' {actibilida'CI de .. uso de. sueló) 2,636.62 

. 3.3.4.4. Apró~acion' de 'plano .de con·stn.lcclón 
(a'plica expedición de plano) 51,077.12 . 

3.3.4.5 Alineamiento 'Y núm'eros oficiales 230;264.10 

·J .j .S De la Ex~eaicion .cié Tltulps de 
.0.00 ierrenos 'rviuo'icipales 

3.3.6 De lo·s Ser:Viclo.s, Registros-. ·e 2/.58,992..6'8 Inscripciones 

3.3.6,. 1. 
Búsquepa de. ciJaJquier :do.c.vmento en 3,064.91 lo.s arcl:iivos municipales 

3.3.ti.2 ___ .., Certificadas ·~ :copias certificadas 2,716,s9·o;g 
3.3:6.2.1 Certif.icacl~n de actas de .n.aclmie('l~os. '643,26"['35 
3;3.6.2.2 Q'ertifi.cacíón ~e acta~ .d.e defunci()('l 159.,297. 77 
3,3 .. 6.~ .3 C~rtificaclón .de.adas de matrímonio 140,389.9,7 
3 .. 3.6;2,4 ce·rti~cación. de a.ctas de d.ivorcio _30,063.98 

.3'.3 .6.2.5 Certlficaclón. de reconocimi~rtto de o·.oo·· hilos 

3 .. 3·.s:2:;a Certificación dé ·asen-tamiento 1.74~-.92 
extemporáneos 

3.3.6:2.7: CbflstaiJ cía. de. ne.gat¡va 'de nacim ien~o 0.00 
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3.3.8 

3'.4 

3.4.1 

3.4.2 
3.4.3 

'3.3.6:2:9 

3.3 .. 6.2.10 

3 .3 .6 .2.11 

3.3.6.2-, 12 

3.3 .. 6:2.,1,4 

3.3:6.2.15 
3.3.6.2.16 

3.3.6.3 

~ .3 .. 6:.3.2 

3.3.'6.3:3 

3.3.6;3,4 

3.3.6 .. 3:6 

.3 ,3:6.3.7 

3:3.6.3.9 

3.3,1.1 

3A.3.1 

Por certlflcaci6n de tipo de predio 
Expe~ición d(i!. con~~anci.a~ .Pr;>f la 
Dirección de Finanzas 
E>cpédlci'ón de constancia por la 
Dirección de Obras P.ublicas 
Expedición <:le . constancia por la 
Dirección de. Des.arrollo Monicioal 
Expedicióo de . constancias por. 
Protección· Ambiental · 
Expedición de Constancia· por 
Proteccion Civil 
Certificació'ri· dé Registros de Fierros y 
señales. 
Constancia de .solteria 
constancia Diversas 
Actos e Inscripciones ·en el Registro 
Civil 

Celebración de mat~imonio ·~ Domici.lio 
en Horas Extraordinaria 
Cele[lración .de .Matrimonio· en· el 
Registro Civilen Horas Hábi.les 
Celebración de Matrimonio. en ·el 
Registro Civil en Horas Extracm:finaria. 
Sentencia Ejecutivade Divorcio 
Por aCtos· de Asentamient()', 
Exposición Reqonodmierito 
Por actos de 'Reconocimiento de 
suoervivencta, erriancioación 
P.or dis.olución de la Sociedad 
Conyugal, en (égímen de separación 
d~ bien.es 
Actos de divorCio Administrativo 
De los servicios Colectivos 
Recol~cción de Basura 
Lotes BaldJo$ 
Vigilancia Comercial 

otros derechos.· 
pe las.. .au.t9rizaciones. para Ja 
colocacíón de AnunCios; Gárt'E~Ies o 
realización d.e PubliCidad y ·9ertlás 
Agua. Potable, dr,enaje y alcantarillado 
De los Servi~ios ·Catastrales. 

E~pe~icipn y Certificación de Valor 
Catastral 
Manifeitación Extemporánea de la 

3.4·3'2 construcción 

o:oo 

237 .. 34 

0.00 

505;7.39.42 

835,757.09 

38250.73 
47,685.65 

39,236.90 

7,1,14,64 

0.00 
2.471.57 

:o:oo. 

11,778.16 
863,68$.44 

0.00 
·o:oo 

5;68'9,177-.1'7 

s7sm6.o5 

9,256,12 .. 
3.6.5 .. 981.71 

278,042:38. 

0.00 

I---------·~3.;....4;:;...3~·.;:;..3 _ _____ .;;..C.::.o.n;.:.;;stanCia de fusión dé predi<?_ _______ ....:5::2.,71....:· 6~.2::::.··9::...1:....¡ 
3.4.3.4 constancia cjE:rcatnbio de ·r~gimen 237 .. 34 
· Constancia de divisíón.,y/.o Sl,.lbdivisión 

I---------
3_A __ ·_3··_5 _ ____ ~d~edlos · 

Constan~ía de Fa.ctl.bllidad de Uso de 
3.4·3·6 Suelo 

3.,4.3.7 
Certificación y/o .Constancia de 
D.óini.cilio C.ertifit:acil,)n· y/o Constanpia 

51,186:93 

6,628.40 
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Diversas 

3.4,4 Anuencia-por eventos públicos 1,364.00 

3:4.5 
Q~ 1~ a.utoriZ(!~ión -para la .OClJpaCión 
en vía publica y sitios piíblícos 

2
• 
131 

•·
942

·
87 

I----------·.::::3,~4:.::.5:.,:.1.'---------=D:.::e::.:re::.::c:::.:h~o . ..:::d.::é..~ .~:.Pi:.z:.;;o~··:.2fij..::..o.Ly..:::s.::::em:.:.::...:.:i-fl~ 152,828.31 
3:4.5.2 Derecho.de piso <;le .feria muniCipales 0.00 
3.4.5.3 Permiso de carg~ y descarga 1,979,114.56 

'3A.6 Por maquila el') rastro o.oo 
i-------~3:;...:.4:.:,·· 7:,-· ________ _..;.:P.,.:o;.:..r .::..se.::.:rv~ic,:.;:.io~s_d:~·e~..:.l a:;....::C..:::e;.:.nt::ra~::.:...:l Camionera 102,300.19 

3.4.8 Por servi~ios. del r:nercado pÚblícP--------272,239:9:1 
.304.9 LicenCia.de Funcionamiento 1,981,061,00 

3 4 1 O P~go de Betse .de Licita.ciones .o·. 00 · · D1versas · 
Servicios, Registros, Inscripciones al 

3·.4·.1 1 padrpn ·· de Contratistas y ·?restadores· 
de servicios 

7,028.71 

I------..::..3~~4:.,;: 1~2 ________ ~P_:o~r~~~lle~r~lm~pa=· rt~id::.::o~s/DIFtDECU~--------.. ----~O.~OO~· 
3.4..1.3 Por el Gimnasio Municipal. 0.00 
3.4.14 Por Acceso al basurero. o.oo 
3.4. 15 Por cuota por meretri'z '6;462:64 

C.urso .de '.Educación Vial y Servicios 
135

,524_:
57 3.4·16 <;leTransito 

3.5: Ace,espri(>s c:te D~rechQs 1,091.20 

I-------3~:~5.:..,:.1. ________ ..;.R..:::e:.;:.c""'¡;¡r""""-giOS=------------------.::.:0·:,::_0;..¡0 
3,.q,2 MultéiS O.QO 

3.6 

4.1 

4.2 

3 .. 5.3 Gi:lstos de Ejecuc:ion 1.091.20 

4.1;1 

4.1.3 

D~r~chos nQ comprendidas en las 
fracciC)ne~ de .la Ley de los 
ingresos causadas . en. ·ejerC'Iclo$ 
Fiscalé.s. anteriore.s pendi~nte~> de 
liQuidar o pago 

De las PIJblicacíones. y Productos. 
F.lnanci'eros 
Otr.os. productos que ge.ne~an. ingresos 
cori'ientes 
Productos por ·arr.ei:ldainlehto ·y 
Exolotación de Bienes .del Municipio 

Producto.s no Comprendidos en las 
¡=rac~ione$ de la ·Ley de lngreso.s 
causadas en ejercicio Fiscales 
antei'it.;m:is :pendl~i'ltes d~· liquidación 
.o pago 

237.37 

. l 
.8¡3,~57.10 

36.65 

0.00 

5.'1 Aproveclíamfentos 652;949Ji9 
.$.1. 1 Multas 652,949 .6~-

t------~;..;_~5-.1'""" .. 2""" . ..,..1 -------~D'e...;.r-=-.iv:;..a'~das por Segudc:tad PÜblica 68,81 0.12 

5.1.2.2 Derivada por. Tr:ánslto Municipal 584.139.57 
5 .. 1,2.3 Multa.s de .R~glarnEmtQs 0.00 

1--------·-..::..;5.1.2.4 Multa.s derivad.as (je Obras Publicas 0.00 
G.asto de Ejecución derivada.s de · 

5·1·2·5 Multas municipales. · 
0

·
00 

5 .. 2 IndemnizaciOnes o,oo 
lnderiinlzaéi'ón a favor·del ·municipio :o:oo 
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5.4 

5;5 

5~~ 

5.;1, 

&A. 

6.1.4 

6.2.1 

6.2.2 

'6.4;1 

seguros de pérdida 
total de vehiculos y otros· bienes 

en las fr~c.cione$. de la· Ley de 
lngresps. C~lJs.ada~ . Et~ . ej~rcicios 
fiscal~s anteriores pendientes dé 

·o·.oo 

0.00 

O.!)ó 

.87,075,547:13 

59,0.94·;722.45,' 

1,2'07,290.36 

,();OO 

.o.oo 
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El r:nonto .de. las ·partjcipacione~ fe_derales·· se .s~,Jjetará en tb_do .. caso, ~;t los impo.rtes· qu.e por· 
participaci.ones· le correspondan al Estado de Ta,basco y a sus. Ml.lr:Jicipios· ~egún se d.~terrnine 
e~ é!. Presupuesto de Egres0s de ~~ Federación· p~réfel Ejeréicio Fiscal 2021, y en los términos 
:de las Leyes d.e: G,b<;>rdinapi6n- Fiscal. y de Coordi'naci.ón Fiscal y FiQ'an,ciéra del Esta.do. de 
·r abasco; cuyo montó habrá de ser estableCido· conforme los ordenamientos anteriores y 
publicados ·opo'rtunarrten·t!3 .~n el Periódico Ofi!;:ia·l del Estado. · 

Los Ingresos· p'rov·e·nientes .. de·· ias Aportaciones Federales del Ramo Generar 33, Fondos 11.1 y 
IV, que le. correspondan al Municipio; s·e sujetaran a las· cantidpdes qu.e:sean publicaqas· por el 
.Gobier-no E.statal .en eJ Periódico Ofici~ l .del Estado;- qwedando qbligac;lo el Ayúntamíento ·:a 
través éJe lbs serVidores pwblicos competentes, -a ihformar .-de su eje~cicio ~1 rendir la c.uenta 
públicá cbrre~ptmaiente . · · 

Los pr.óductos financieros que se ·generen er:1. ~.1 manejo. de. estos ·fondos; ser6n adicionado~ .. a 
los mismqs pa.ra- que s.$. ir.1crernent~n ha.sta por las cantidades q~.e resulten. 

También. forma~án parte, de Jo.s Ingreso~ .de·l .Municipio:· los. d.emás que se .est~bl.ezca·n ~.n- lós 
Convenios de Adhesión al Sistema Nacional de C.oordinación Fiscal .y de CoJaboraci6n 
Adm,inistr.a:tiva eri M~t~ri_¡:t Fiscai Federal, que tienen celebf'é~dos el .GoQi~mo de.l_ Estado y la 
Secretaría de. Ha·cienda y .Crédito Púbiico ... y los· que. se señ-~l~n en la L~y c;le .. G.o.ordfn~ción 
.Fiscal .y Finantier~ .. del. Estado de T~b~scb1 así como loS ·convenios· cel.ebrado.s. entr.e. el 
Ejecutivo del Estado y el Ayuntam(ento; .además de los !ngres()s extraqrdinarios que perciba e! 
Muhi.cipio y que: no estén comprendidos en los conceptos anteriores. 

ARTiCULO 2. Los lhgresos extr:aordi'narios son lo.s .que percipe .el municiplp y qu~ no :e$tán 
comprendidos· en los cohceptos . anteriores, derivados de una· Ley, R~glam~nto.. Bando o 
Acuerqo Ac;tmínistr.ativo. qu·é al .afecte e.S.tablezc;a el Ayuntamiento Constitucional dél Municipio 
de Tenosique, Tabasco; '1 la& disposiCiones que s~ñalan. otros ingresos, se considerarán 
c:omprendidos eñ la fracción que· corre·sponda :~ los ingres:os a que. refiere este artfc~lo;. asl 
como, 'los qu~ se establ.ezcan eh los Co.ny~n·¡os de· Adhesión al ·Sistema Nacional' .de 
.Cpordinación Fiscal. y d.e C.olaboraci.ón Admlnistra~iva . eri Materia Fiscal Federar, .que tienen 
'celebrados el Gobierno. del Estado y la Secretaria ·de Hacienda y Cr$.dí~o.· Pqplico, y los. que. 
e~tablez~;:a . la Ley de Coordin.ac.ión Fiscal y FinanCiera del Estado. de Tabasco¡ así cor:no los· 
Conve.nips celebr.ad.'os··entre el Est~do y el Mqnicipió. 

ARTiCUL.O 3~ Los ingresos a que s·e· refiere· el art·ículo- anterior· se· c~usarán, liquldar~n y 
recí=!u.d.ará.n en los térm,ino$. d_e la. ley de H~ci~nda Municipal del Estado de Tabaséo y de 
COnformidad_ .Cd.n las dispos,idone.s de ·Jas derT)áS l.eyes, C.Ódig'bS., r~g!qr:n~rifOS., CO!lVShÍOS, 
decretos,. acuerdos y dispo·siciones admrnistrativas aplicables·. · 
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AR.TÍCI,JL.,O 4. Lo.s ingresps a. que se refiere .la pr~se~te Le.y no poqrán $9r retenidos ni 
embargados .por ningún concepto, salvo cuando. sean otorgados como garantía en los términos 
eSté3.blecidos eri' las leyes aplicables. . 

ARTÍCULO 5. EI ·Ay~ritamiento del Municipio de· Tenosique, Tabasqo; de conformidad con las 
disposiciones legales. correspondientes, podrá aprobar la. impl~mentación de los programas 
.que considere. pertinentes; par.a incentivar a los. contribuyentes para. el pago qel impUesto 
predial, ~sí cpmo ~onceqer condonaciones .de. ni!,!ltas y recargos qesQ.e.·~n pqrcentaje mín,imo 
hasta el 100% de ellos, siempre y cuando el contribuyente actualice .su pago al año en curso. 

ARTICULO' 6. 'Cuando .los .contribuyentes no cupran oportuné;lmente las contribuciones y 
aprovechamientos en la ·techa o 'dentro· del pfazo fijado· por la·s· disposicion·es ·fiscales deberán 
pagarse· las ·actualizaciones correspohdierites, eri térmihos de. lo señalado· por el a-rtícUlo 22 del 
Código: .Fi.scal del E~tado de T¡;¡basco, de aplicación .sL,Jpletoria eo fav.or d~l Municipio. Cuando 
el. resultado de la operación para el cálculo de.fa actualización sea menor a 1, el factor de 
a.ctualizaqión. que se aplicara al monto qe .las coritríbucíooes y aprov~Ciiamientos, así c;;orno a 
los valores de bienes u operaciones de que se traten, será 1. 

Los rec·argas· por concepto c:;te i.ndemnización al. Jisca municipal se ·computarán a una ·tasa :del 
2% por cada mes que transcurra desde la:fecha. en que debió Gllmplirse la .obligación y h~$ta 
que ésta. se. pague: 

ARTÍCULO 7. Las infracciones a las leyes municipales, así como lós delitos que se cometieren 
en perjuiCio del. fisco municipal, serán sancionadas de acuerdo con el bó(ligo Flscaf del Estado 
de ·Tabasco y demás· disposiciones aplicables; sin perjuiCio de que· si la .conducta de. que se 
trate sea constitutiva d.~ algún delito, esta ·será ·investigada y sancionada por la autbridad 
.competente, conforme., a derecho. 

En la ap.liqací.ón e i,nt.erpretación de la Ley de Hacie.nda MuriTcipaf del Estado de Tabasco; se 
deberán observ·ar los demás ordenamientos fiscales del Estado, los. de los municipios y los 
federales, eh el ejercicio de las 'facultades c·onferidas en lós Convenios de Golabor·ación 
·P\dministrativa en materia ·fisc.al federal en que, en· su caso, ~ean PG\rte.. 

~~ AyLintamie,nto ·de Tenosique, .queda. autorizado para fijar o modificar los apr.ov.ech~r,nientos 
que se cobr.arán en el ejercicio fiscal 2021; por. el uso o aprovechamiento de los bienes de 
domi,nio público o por la prestación de servicios en e..l ejercicio d·e l.as funcion·es de derecho 
públi'có por los· ·que no ·se es'tatilecen derechos, y ·que no se encuentren previstos. en otras 
leyes. · 

ARTÍCULO 8.- En términos de lo disp.ue:sto por los ~rtículo.s. 115 fr.accfó!1 IV; s.~gundo pá,rr:afo 
de)a Gonstitt,~ción. Polí~i.ca d.é 19s gstaqos Unidos. Mexicanos! y65, fracción V .. último párrafo .de 
la Gon~titucié)n Política del Estapo Liprey Soberano de Tabasco, 26, 104, 106, 109 y 146 Bis 
Último párrafo de 1~ Ley de Hacienda Munidpal del Estado de Tabasco, y para los 'fines de sus 
ing(es.os; el 'ffiunícipid, a Uavés de la· autoridad fiscal muniCi'pal competente, determinará .las'· 
exenciones o subsidios· respecto de las contribuciones relativas a los bienes der dominio 
público de. la Federación, de Jos Estados y. d~. lo.s Municipio~. 
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Las exenciones o sübs.idiOs :no serán ·aplicables :cuando los .bieilés del dorriiriio público de la 
Federación, del Esta.d.o .b del Ml:lnicipio seah utilizados p·or entidades paraestatales o por 
particulares, bajb cualquiér titulo~ para fines·. administrativos o propósitos distintos á. los·. dé su 
objeto público. 

ARTÍCULO 9~ Atendiend.o a lo q!-le disponen el artict,Jio .36 fraó;:iófl XU. de la Constitución 
Política. del Esta(fo Libre y Soberano de. Tab~sco y e.J arUcuro 2p de. la Ley de Oeucta Públi:ca 
del Estado de Tabasco y sus Municipios; para el ejercicio oportuno del presupuesto de ·egresos 
del f.\1üi1itipio y la 'adecuación de los fluJos fi'nancieros autorizados por el cabildo, el 
Ayuntamiento de Tenosique, Tabascb, podrá contratar financiamiento que no excederá el límite 
máximo qut:l' establece la Ley de D.eudaPúblíca del' Estado de Tabasco y sus MUnicipios, ·em 
r.e.l.aci.ón .a su~ ingresos o.n;jjnarios para .el ejercicio .fiscal 2021, de conformidad con la Ley de 
ln~resos del Municipio., siempre y ouando la vigertGia del finaricipmiento no sea . .mayor. a un año 
Y. poi' SU: Có.ritratacíÓJi. no. sean afectadOS en gar:antía O pagp ~~ dere.cho a r~cibir las 
participaciones derivac:las de la co.ordinaciéin fiscal o cualquier otro ingreso o derecho. 

El Ayuntamiento déberá comuriicat sobré el psrticular a la Comi~ión ürdinai"ia 'pe Hac.ienda y 
Finanza~ del. H. Congr.e$0 del Es~ado. en un plazo que no .exceda de 30 .días naturales 
posteriores·a .la contratación, liquidación.y conclusión del financiamientb. 

ARTÍCUL,O 1Q. La información financiera . que se genere en cumplimiento de esta Ley será 
organizada, ·sistematizada y difundida, por lo menos trimestral'mente en .. la respectiva página de 
iriternét, a ·más ·ta.rdar 30 días después del cierre del periódo que corresponda, en términos de 
lo.s artículos 51. y 58 de fa Ley .General de Contabilidad Gubernamental .y de lo.s artículos 68 y 
76 . fracción XXI la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública :d.el Estado de. 
Tabasco. La difusión de la informacióri vía Internet no ex,r:ne los informes. que deban 
preseiitars.e ante el. órgano Superior de FiscaHz~~ión y al H .. Congreso del. Esta~ o qe TaP.ascp. 

ARTÍCtJLO 11.- El Ejecutivo ·del Estado pódr~ retener las participa~ióries .que en impuestos 
feder;ales. o. estatales correspondan ·al Municipio, para ·cubrir las obligaciones de éstos, qüe .el 
E$ta.d0 haya gata.ntizado .é.n los términos .del ar::fícL¡Io 9 de la Ley de Coordinación Fiscal y Jo. 
co,rrelativ.o .de la Leyes, d,e Oo.o,rdinación FiSCCJI y. Financiera. del Estado de, Tabasco y de De,uda 
Pública del Estado de Tabasco y sus Municipios. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El ·presente Decreto entrara en vigor el '01 de enero de ·2021, previápublicaciÓn en 
el Periódico Oficial del .Estado de Tabasco. · 

SEGUNDO. Quedan s.iri efecto todas aquellas c;Jispo~icionés que ée oponga~ al pres.ente 
·oecreto. 
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TERCER(). Tratándose de la :·contribU.ción ~special para predios urbanos- baldfos, previsto en la 
Ley ·de Ordenamiento Sustentable del. Territorio del Estado de Tabasco,. ésta se causprá, 
cobrará y liquidara de conformidad con lo dispuesto en dich¡:¡ Ley .y. demás disposiciones 
fiscales aplicables. Las. cantidades· que .se recauden formarán part.e del. :fondo recaudatori.o que 
previene .el.artículo 12 de la Ley de Coordinación Fiscal y· F.ina.nciera del Estado de Tab~sco. 

CUARTO. Cuando se disponga, por mandato legal de la autoridad competente, la transferencia 
oe servicios públicos que esté prestando el 'Gobierno del Estado·y se trasladen al Münicipio o, 
en·:su ca.so, de la municipalización d.e-servicios públicos que el Gobierno del Estado tenga que 
entregar al Gobierno Municipal. y por cuyos· servicios se establecieran en la. Ley de lhgresos·del 
Es.tac;lo de TabasGo para el Ejer9icio Fisc,al d.el .año 2021, los-correspondientes ,epb,ros que. no 
estén previstos en lo~ ordena-mientos hacendatios del muni.cipio, s.e aplicará en l.o conducente 
lo previsto en la Le}' de. lngre,sos del Estado de labascó y .la. Ley de Ha6ienda del Estado de 
Tabasco, ha~ta en tanto s.e establezca. el cobro en la presente L~y o en la Ley de Hacienda 
MLinicipal ·del Estado· .. de T ab'asco, 

QUINTO. Tratándose de las contribuciones u otros. ingresos que .a la fecha s.e recaudan por la 
_Haciénda ~unicipat y qüe derivan de la .prestación de los servicios públicos que en forma, 
indistiritamentl3 vi~ convenio o acuerqo celebrado con el Poder' Ejec'utivo del Estado; o eri 
forma ·concurrenle y'a sea con la :fed·er'acióh ·o ·e.l Estad·o, se materializan o ejecutan por- el 
MuniCipio, confotme a las disposiciones constitl;lciohales, y. legislativas; que no· esté . 
expresamente previsto su cobro en .ordenamientos muniCipales, se estará en ·SU ·aplicación. a lo 
.considerado. en. las leyes y demás previsiones leg.ales hacendarías .. según .se trate. en el ~mQ!to 
.feqeral o estatal. · 

SEXTO~ !,.os 'productos por el uso y/o aprovechamiehto de bienes· muebles e inmuebles 
municipales·, se ·dét(3rminará mediante avalúo qué emita lá autori.dad fiscal ·mi.Jriicipal ·en los 
términos del artículo 1-47 de la Ley de. Hacienda Muni.cipal del .Estado T~basco, 

SÉPTIMO. Para efecto de los Derechos a que se refiere ei· artíclJio 1, en correlación con el 
artículo 2 de esta Ley. l.a a.dniinistra'Ción publica municipal ímpl'emehtará las medidas 
necesarias para establecer los procesos, procedimientos y mecanismos requeridos para 
garanti.zar el:cobro ... de. estos conceptos.. · · · · 

OCTAVO.- Lo no previsto en esta Le.y y .que se refiera estrictamente a.Jos ingresos municipales· 
y de la comp.etencia constitucional del MuniCipio, será resu~l'to por el Ayuntamiento, d'ebiendo 
·comunicar ló conducente al H. Congres·o·· del Est'ado. · 

DAQ:O EN EL ~ALÓN DE. S~SIONES DEL, PODE;R LE~I~Lft..TIVO DEL ESTADO, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPiTÁL. DEL EStADO DE TABASCO·, A LOS OCHO DiAS 
DEL MES DE DICIEMBRE: ·oEL A~o· DOS MIL VEINTE. D,P. JESÚS DELA CRUZ OVANDO, 
PRESIDENTE; DIP, KARLAMARÍA RABELO ESTRADA, SECRETARIA. RÚBRiCAs·. . .. 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO, 
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO; A LOS ONCE 
DiAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ~-
GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO 

LO DE LA VEGA O DEL RIVERO LEÓN 
IM.óJI'IIvnTIA O NERAL DE ASUNTOS 

SEC DE GOBIERNO JURIDICOS 



TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
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